
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.285/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2021/13914, de 27 octubre del 2021, las Bases de la convocato-

ria para la selección en propiedad de 2 plazas de Médico/a, con

especialidad en Medicina del Trabajo, mediante el sistema de

oposición en turno libre, pertenecientes a las Ofertas de Empleo

Público de 2018 y 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba,

del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación

(CSV 5a98438a25156ef85c7bf05ef8df384f875a1f10) y la fisca-

lización favorable de Intervención.

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la provi-

sión en propiedad de 2 plazas de Médico/a, con especialidad en

Medicina del Trabajo, funcionarios de carrera, mediante sistema

de oposición, en turno libre, pertenecientes a las Ofertas Públi-

cas de Empleo de 2018 y 2021 del Excmo. Ayuntamiento de Cór-

doba (CSV e464b4b76694ca200ec12a118a85f3fa60a5a478), su-

poniendo un gasto para el ejercicio 2021 de 31.991,88 €. El crédi-

to correspondiente a las plaza vacantes se recoge en el Docu-

m e n t o  C o n t a b l e  n ú m e r o :  2 2 0 2 1 0 0 5 0 9 4 7 ,  ( C S V :

f 0 8 3 d 4 9 2 2 6 7 3 1 c a 3 6 4 8 7 5 3 f 2 b d 0 2 4 4 9 c 0 5 c 1 5 e a 6 ) .

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va podrá interponerse los recursos que se indican a continuación:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

2 PLAZAS DE MÉDICO/A CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA

DEL TRABAJO, FUNCIONARIOS DE CARRERA, MEDIANTE

SISTEMA DE OPOSICIÓN EN TURNO LIBRE, INCLUIDAS EN

LA OFERTA PÚBLICA DE EMPLEO DE 2018 Y 2021 DEL EXC-

MO. AYUNTAMIENTO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 2 plazas de Médico/a con especialidad en Medicina

del Trabajo, mediante el sistema de oposición ,en tuno libre, va-

cante en la plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala: Admi-

nistración Especial, Subescala: Técnica, dotada con las retribu-

ciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-1, pagas ex-

traordinarias, trienios y demás emolumentos que correspondan

con arreglo a la legislación vigente y perteneciente a la Oferta de

Empleo Público de 2018 y 2021, códigos:

OPE 2018: 31

OPE 2021: 33

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el articulo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

2. No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

3. Estar en posesión de Grado o Licenciatura en Medicina, con

Especialidad en Medicina del Trabajo, o con Diploma en Medici-

na de Empresa, o de los títulos de Grado correspondientes rela-

cionados con la titulación requerida en el RDL 781/1986, de 18 de

abril, verificados por el Consejo de Universidades a través del

cauce procedimental previsto en el Real Decreto 1393/2007, de

29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las ense-

ñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto

861/2010, de 2 de julio. En el caso de titulaciones obtenidas en el
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extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-

mologación.

4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Médico/a.

5. Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima

de jubilación forzosa.

6. No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el nor-

mal ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las per-

sonas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Médico/a, mediante certificación ex-

pedida por el Instituto Andaluz de Servicios Sociales u organismo

con competencia en esa materia.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta. Solicitudes

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100, del Ayuntamien-

to de Córdoba. Una vez cumplimentada la solicitud de participa-

ción y abonada la tasa correspondiente, deberán presentarse, fir-

mada digitalmente, en el Registro General del Excmo. Ayunta-

miento.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automática-

mente registrada. La constancia del correcto pago de las tasas

estará avalada por el número de referencia completo (NRC) emiti-

do por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que fi-

gurará en el justificante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (situación de desempleo por un periodo supe-

rior a un mes, las personas con discapacidad igual o superior al

33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de terroris-

mo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el Tablón Electrónico Edictal del Ayun-

tamiento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de

la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se de-

terminará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio,

así como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el Tablón Electróni-

co Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el Tablón Electrónico Edictal del Ayunta-
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miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.

SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima. Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza con-

vocada, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-

catoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstener-

se si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese perío-

do, de algún modo, con centros de preparación de opositores en

la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 100 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 120 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 75% de

las preguntas, 75 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 10 preguntas más

de RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que,

en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se va-

lorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto

de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido

para la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo público, de

los relacionados en el ANEXO de esta convocatoria. La duración

de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo a la lectura del ejerci-

cio, deberá determinar el nivel de conocimientos exigidos para al-

canzar la puntuación mínima, dejando constancia de ello en el ac-

ta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado

con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el ANEXO. La duración de este ejercicio será de 120

minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-
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to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta. Los/as aspirantes serán convocados/as para ca-

da ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamien-

to de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la se-

de electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista pro-

visional de aprobados/as por orden alfabético, con indicación del

DNI de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de

los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón Electrónico Edictal l. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el Tablón Electró-

nico Edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo

en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayunta-

miento de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en la

plaza de Médico/a, especialista en Medicina del Trabajo, objeto

de la convocatoria, a favor del/la aspirante que haya obtenido la

mayor puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter

vinculante, no podrá proponer un número superior de aspirantes

al de plazas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto

que las puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen

ningún derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as

por el Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

Si el Tribunal apreciara que el/la aspirante no reúne las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de esta Oposición.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de Mé-

dico/a, especialista en Medicina del Trabajo.

El/la interesado/a nombrado/a funcionario/a de carrera deberá

tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un mes a con-

tar del siguiente al de la notificación del acuerdo de nombramien-

to. En caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa

justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
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ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-

sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 2 PLAZAS DE

MÉDICO/A, CON ESPECIALIDAD EN MEDICINA DEL TRABA-

JO.

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda).

1. La Constitución Española de 1978: Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización

judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El Minis-

terio Fiscal.

4. El Gobierno en el sistema constitucional español: composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales.

5. La Administración Pública Española: concepto, caracteres y

clases. Principios constitucionales informadores. Tipología de las

Administraciones.

6. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

8. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran.

9. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Competencias municipales. Régimen de Organización en los mu-

nicipios de gran población.

10. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local.

11. La Administración Consultiva: los órganos consultivos de la

Administración española. Clases. El Consejo de Estado: organi-

zación y atribuciones. El Consejo Económico y Social: organiza-

ción y atribuciones.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito

de aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

13. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

14. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

15. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Re-

glamentos. Fundamento, titularidad y límites de la potestad regla-

mentaria. Control de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la

Ley y el Reglamento. Procedimiento para la elaboración de dispo-

siciones de carácter general. Otras fuentes: la costumbre y la

práctica administrativa; los Principios Generales del Derecho; la

Jurisprudencia y la Doctrina científica.

16. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

17. Presupuesto y gasto público. Principios presupuestarios El

Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elaboración y

aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

18. Las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación

de los Ingresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordena-

ción de los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y

aprobación.

19. Definición de salud. La salud y sus determinantes. Criterios

de causalidad. Indicadores de salud. Condiciones de trabajo: con-

cepto. Dimensiones y variables de las condiciones de trabajo.

Factores de Riesgos laborales: concepto y tipos.

20. Salud laboral. Conceptos básicos. Principios estratégicos

en salud laboral. Principales actividades en salud laboral: vigilan-

cia y prevención. Desigualdades en salud laboral. Principales indi-

cadores en salud laboral.

21. Evolución histórica de la Medicina del Trabajo. La medicina

en la empresa. La especialidad de Medicina del Trabajo. Institu-
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ciones con capacidad formativa en medicina del Trabajo. Las Uni-

dades docentes acreditadas.

22. Epidemiología. Concepto y usos. Medidas de frecuencia: in-

cidencia y prevalencia. Medidas de efecto o asociación: riesgo

atribuible, riesgo relativo y odds ratio (OR). Diseño y criterios de

clasificación de los estudios epidemiológicos. Precisión y validez:

error aleatorio y error sistemático. Validez interna y externa. Ses-

gos: concepto, tipos y efectos.

23. Clasificación de los estudios epidemiológicos. Estudios

Descriptivos. Estudios Analíticos Observacionales: Estudios de

Casos y Controles y Estudios de Cohortes. Estudios Experimen-

tales. Ensayos Clínicos. Validez y fiabilidad de los métodos diag-

nósticos: sensibilidad, especificidad y valores predictivos.

24. Estadística: concepto y usos. Medidas de frecuencia de la

enfermedad: razón, tasa y proporción. Variables estadísticas:

concepto y tipos. Técnicas de muestreo.

25. Estadística Descriptiva: medidas de centralización, disper-

sión, posición y forma. Representaciones gráficas de los datos

estadísticos. Estadística Inferencial: concepto, formulación y con-

traste de hipótesis. Error tipo I y II. Tipos de hipótesis: hipótesis

nula y alternativa.

26. Investigación en salud laboral. Identificación de prioridades.

Elaboración del protocolo de investigación: el contenido básico

para un proyecto de investigación. El artículo científico: elabora-

ción, presentación y publicación. La medicina basada en la evi-

dencia.

27. Demografía sanitaria. Concepto y fuentes de información.

Demografía estática y dinámica. Indicadores demográficos: natali-

dad, mortalidad y morbilidad. Planificación sanitaria: concepto y ti-

pos de planificación. Diagnóstico de salud: Identificación de pro-

blemas y necesidades de salud.

28. Organismos internacionales y nacionales con competencia

en materia de seguridad y salud en el trabajo. Órganos compe-

tentes en materia de seguridad y salud laboral en la Comunidad

Autónoma de Andalucía.

29. La Ley de Prevención de Riesgos Laborales: objeto, ámbi-

to de aplicación y definiciones. Política en materia de prevención

de riesgos para proteger la seguridad y salud en el trabajo. Dere-

chos y obligaciones. Servicios de Prevención. Consulta y partici-

pación de los trabajadores. Obligaciones de los fabricantes, im-

portadores y suministradores.

30. El Reglamento de los Servicios de Prevención (I). Integra-

ción de la prevención en la empresa: El Plan de Prevención de

Riesgos Laborales. La evaluación de los riesgos y la planificación

de la actividad preventiva. La organización de recursos para las

actividades preventivas. El concierto de la actividad preventiva.

31. El Reglamento de los Servicios de Prevención (II). Acredita-

ción de entidades especializadas como servicios de prevención

ajenos a las empresas. Auditorías. Funciones y niveles de cualifi-

cación. Colaboración con el Sistema Nacional de Salud.

32. El Sistema de Inspección de Trabajo y Seguridad Social en

España. Organización y actuación de la Inspección de Trabajo y

Seguridad Social. Procedimiento especial de actuación en mate-

ria de prevención de riesgos laborales en el ámbito de la Adminis-

tración General del Estado.

33. Responsabilidad en materia de seguridad y salud en el tra-

bajo. Tipología y sujetos responsables. Responsabilidad empre-

sarial: civil, penal, administrativa y de seguridad social. Respon-

sabilidad de los trabajadores. Responsabilidad del personal al

servicio de las administraciones públicas.

34. Criterios básicos sobre la organización de recursos para de-

sarrollar la actividad sanitaria de los servicios de prevención. Acti-

vidades sanitarias de los servicios de prevención. Recursos hu-

manos y materiales. Subcontratación de actividades por parte de

los servicios de prevención propios.

35. La Ley básica reguladora de la autonomía del paciente y de

derechos y obligaciones en materia de información y documenta-

ción clínica: principios y definiciones legales; el derecho de infor-

mación sanitaria y el derecho a la intimidad. El respeto de la auto-

nomía del paciente: el consentimiento informado. La historia clíni-

ca.

36. El accidente de trabajo. Definición legal y técnica. Notifica-

ción de los accidentes de trabajo: Sistema Delt@ y PANO-

TRATSS. Causas de los accidentes y técnicas preventivas. Análi-

sis estadístico de los accidentes: índices estadísticos. La investi-

gación de los accidentes de trabajo.

37. La enfermedad profesional: definición legal y médica. El

cuadro de enfermedades profesionales en el sistema de la seguri-

dad social. Legislación aplicable. Notificación y comunicación de

las enfermedades profesionales: Sistema CEPROSS. La comuni-

cación de sospecha. El periodo de observación y el cambio de

puesto de trabajo por enfermedad profesional. La investigación de

la enfermedad profesional.

38. El aseguramiento de las contingencias profesionales. Las

Mutuas colaboradoras con la seguridad social: definición y objeto.

Contingencias aseguradas: cobertura y prestaciones.

39. La Incapacidad temporal. Concepto, requisitos, prestacio-

nes, duración y valoración médica.

40. La Incapacidad permanente. Concepto, clases, grados,

prestaciones e informe de resolución. Procedimiento para el reco-

nocimiento de las prestaciones de Incapacidad permanente. Los

equipos de valoración de incapacidades. Lesiones permanentes

no incapacitantes.

41. Seguridad en el trabajo. Concepto. Técnicas de seguridad

analíticas y operativas. Las normas de seguridad: utilidad, clasifi-

cación y características. La señalización de seguridad: clases de

señalización y utilización.

42. Higiene industrial: concepto, objetivos y relación con la me-

dicina del trabajo. Ramas de la higiene industrial. Riesgos higiéni-

cos en el medio laboral: clasificación y efectos. La práctica de la

higiene industrial: Identificación, evaluación y control de los ries-

gos higiénicos.

43. Equipos de protección individual: definición. Obligaciones

generales de empresarios y trabajadores. Criterios para su elec-

ción y empleo. Condiciones que deben reunir los equipos de pro-

tección individual. Utilización y mantenimiento. Listado de equi-

pos de equipos de protección individual.

44. Ergonomía. Concepto y áreas de especialización. Procedi-

mientos para la evaluación de los riesgos ergonómicos. Análisis

del trabajo y de las demandas de la tarea. Antropometría y biome-

cánica: la carga física de trabajo.

45. Psicosociología aplicada: concepto. Factores de riesgo psi-

cosocial: concepto, clases y metodología de evaluación. La orga-

nización del trabajo: el modelo demandacontrol- apoyo social. La

carga mental en el trabajo. Intervención psicosocial.

46. Medicina del trabajo. Competencias del especialista en me-

dicina del trabajo. El acto médico en medicina del trabajo: confi-

dencialidad, secreto profesional y el consentimiento informado.

Responsabilidades del medico del trabajo. La certificación de la

aptitud médica.

47. Vigilancia de la salud: concepto y marco normativo. Objeti-

vos y características de la vigilancia de la salud. Actividades en

vigilancia de la salud: individual y colectiva. Protocolos de vigilan-

cia sanitaria específica de los trabajadores: estructura y conteni-
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dos. La historia clínica-laboral.

48. Protección de la maternidad en el trabajo. Normativa de

aplicación. Evaluación de riesgos y planificación preventiva. Si-

tuaciones protegidas por riesgo durante el embarazo y la lactan-

cia natural. Adaptación de las condiciones de trabajo: cambio de

puesto y suspensión del contrato por riesgo durante el embarazo.

49. Toxicología Laboral: conceptos básicos. El fenómeno tóxi-

co: toxicocinética y toxicodinámica. Relación dosis-respuesta y

dosis-efecto. Clasificación de los contaminantes químicos: según

sus propiedades fisicoquímicas y toxicológicas. Efectos para la

salud humana y formas de intoxicación.

50. Contaminantes químicos. Evaluación de la exposición labo-

ral: estrategias de muestreo y análisis. Límites tolerables de expo-

sición: valores límites ambientales (VLA) y biológicos (VLB). Pro-

tección individual y colectiva a contaminantes químicos. El infor-

me higiénico: pautas de actuación.

51. Toxicidad por metales y sus compuestos: concepto, clasifi-

cación, fuentes de exposición, toxicidad, manifestaciones clínicas

y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para la vigilancia

de la salud de los trabajadores expuestos.

52. Toxicidad por hidrocarburos (solventes orgánicos): concep-

to, clasificación, fuentes de exposición, toxicidad, manifestacio-

nes clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención. Criterios para

la vigilancia de la salud de los trabajadores expuestos.

53. Toxicidad por gases y vapores irritantes y por gases asfi-

xiantes químicos: concepto, clasificación, fuentes de exposición,

toxicidad, manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de pre-

vención. Criterios para la vigilancia de la salud de los trabajado-

res expuestos.

54. Toxicidad por plaguicidas: concepto y clasificación. Toxico-

cinética y toxicidad. Intoxicaciones agudas y toxicidad crónica:

manifestaciones clínicas y diagnóstico. Medidas de prevención.

Protocolo específico de vigilancia de la salud.

55. Patología laboral por exposición a ruido. Normativa aplica-

ble. Fisiopatología de la audición. Exploración clínica y funcional

del oído. Clasificación de las hipoacusias. Diagnóstico. El trauma-

tismo sonoro agudo y crónico: manifestaciones clínicas y diagnós-

tico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preven-

tivas.

56. Patología laríngea por esfuerzos sostenidos de la voz: dis-

fonía y nódulos de cuerdas vocales. Etiología, manifestaciones

clínicas y diagnóstico. Medidas preventivas y vigilancia de la sa-

lud.

57. Patología laboral por exposición a vibraciones mecánicas.

Normativa aplicable. Efectos sobre el organismo: enfermedades

osteoarticulares o angioneuróticas. Vibraciones mano-brazo y vi-

braciones del cuerpo entero. Clínica, diagnóstico. Protocolo de vi-

gilancia sanitaria específica.

58. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos re-

petitivos (I). Patología del hombro: Síndrome del Hombro Doloro-

so. Patología del codo y antebrazo: Epicondilitis lateral y medial.

Etiopatogenía, y manifestaciones clínicas. Diagnóstico. Protocolo

de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas y trata-

miento.

59. Patología laboral por posturas forzadas y movimientos re-

petitivos (II). Parálisis de los nervios debido a la presión. Patolo-

gía de la muñeca y mano: Etiopatogenía y manifestaciones clíni-

cas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica, Me-

didas preventivas y tratamiento.

60. Patología laboral por manipulación manual de cargas. Nor-

mativa aplicable. Dolor lumbar: Etiopatogenía y manifestaciones

clínicas. Diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Medidas preventivas y tratamiento.

61. Exposición profesional a radiaciones ionizantes y no ioni-

zantes. Normativa aplicable. El espectro electromagnético: carac-

terísticas físicas básicas. Fuentes y exposición profesional. Efec-

tos biológicos. Medidas de protección y Vigilancia de la salud.

Riesgos relacionados con la exposición a campos electromagnéti-

cos.

62. Uso de pantallas de visualización de datos: concepto de

pantalla de visualización y trabajador usuario. Normativa aplica-

ble. Efectos para la salud: fatiga visual, trastornos musculoesque-

léticos y carga mental. Medidas preventivas técnicas y organizati-

vas. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

63. El Síndrome del Edificio Enfermo: definición y característi-

cas. Factores de riesgo. Efectos sobre la salud: manifestaciones

clínicas y diagnóstico. Metodología de evaluación.

64. Exposición profesional a agentes biológicos. Normativa apli-

cable. Concepto y criterios de clasificación de los agentes biológi-

cos. Identificación y evaluación de riesgos. Reducción de los ries-

gos y medidas higiénicas. Vigilancia de la salud. Obligaciones do-

cumentales y de información. Enfermedades de declaración obli-

gatoria.

65. Tuberculosis de origen profesional: Concepto. La cadena

epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición

y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Pro-

tocolo de vigilancia sanitaria específica. Posibilidades de interven-

ción para prevenir la tuberculosis profesional: Identificación del

personal potencialmente expuesto y estudio de los contactos.

66. Enfermedades infecciosas de transmisión sanguínea: He-

patitis y Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida. La cadena

epidemiológica: reservorio, fuentes de exposición y vías de trans-

misión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigi-

lancia sanitaria específica. Medidas preventivas: precauciones

universales. Actuación ante exposiciones accidentales a agentes

biológicos.

67. Zoonosis de origen laboral. Concepto. Clasificación. Princi-

pales zoonosis: Carbunco, Brucelosis, Tétanos, Leptospirosis, Hi-

datidosis, Rabia. La cadena epidemiológica de transmisión: reser-

vorio, fuentes de exposición y vías de transmisión. Manifestacio-

nes clínicas y diagnóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria espe-

cífica. Medidas preventivas.

68. Enfermedades infecciosas de transmisión respiratoria: gri-

pe, parotiditis, sarampión, varicela, rubeola y difteria. La cadena

epidemiológica de transmisión: reservorio, fuentes de exposición

y vías de transmisión. Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Pro-

tocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas preventivas.

69. Legionelosis: concepto. La cadena epidemiológica de trans-

misión: reservorio, fuentes de exposición y vías de transmisión.

Manifestaciones clínicas y diagnóstico. Criterios higiénicos sanita-

rios para su prevención y control: Normativa aplicable.

70. Vacunación en el medio laboral. Aspectos legales. Clasifi-

cación de las vacunas. Normas generales para la administración

de vacunas. Estabilidad y conservación de las vacunas. Progra-

mas de vacunación: individual, colectiva y de grupos especiales.

71. Asma bronquial y Alveolitis Alérgicas Extrínsecas: concep-

to. Agentes causales y principales colectivos de riesgo. Patoge-

nia. Manifestaciones clínicas, diagnóstico y diagnóstico diferen-

cial. Medidas preventivas. Protocolo de vigilancia sanitaria espe-

cífica.

72. Patología laboral de la rinofarínge. Rinitis alérgica e irritati-

va. Lesiones por inhalación y disfunción reactiva de las vías aé-

reas. Etiología, manifestaciones clínicas y diagnóstico.

73. Exposición profesional a polvos minerales. Neumoconiosis:
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concepto y clasificación. Asbestosis y Silicosis: concepto y fuen-

tes de exposición. Etipatogenia, manifestaciones clínicas y diag-

nóstico. Protocolo de vigilancia sanitaria específica. Medidas pre-

ventivas. El Plan Integral de Silicosis de Andalucía.

74. Dermatosis laborales I. Dermatitis de contacto alérgica e

irritativa: Concepto. Principales fuentes de exposición. Sensibili-

zantes químicos y biológicos. Principales colectivos de riesgo.

Manifestaciones clínicas. Pruebas diagnósticas y criterios de valo-

ración. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

75. Dermatosis laborales II. Cáncer cutáneo de origen profesio-

nal: definición. Agentes y actividades de riesgos. Formas y mani-

festaciones clínicas. Pruebas diagnósticas. Medidas preventivas.

76. Exposición profesional a agentes cancerígenos o mutáge-

nos. Normativa aplicable. Definiciones. Identificación y evalua-

ción de riesgos. Prevención y reducción de la exposición. Medi-

das de higiene y protección individual. Vigilancia de la salud. Obli-

gaciones documentales y de información.

77. Carcinógenos químicos de origen profesional: concepto y

clasificación. Patogenia del cáncer. Actividades laborales de ries-

go. Principales enfermedades profesionales por agentes cancerí-

genos. Medidas de prevención y vigilancia de la salud.

78. Carcinoma broncopulmonar de origen profesional. Principa-

les agentes cancerígenos. Diagnóstico del cáncer de pulmón aso-

ciado a la exposición laboral. Mesotelioma pleural: etiología, ma-

nifestaciones clínicas y diagnóstico. Prevención y tratamiento del

cáncer de pulmón asociado a la exposición laboral.

79. Factores psicosociales en el trabajo. Acoso laboral. Acoso

sexual. Acoso discriminatorio. Características psicosociales. Tras-

tornos de la salud asociados a la víctima y a la persona acosado-

ra. El protocolo de prevención y actuación en caso de acoso labo-

ral, sexual y por razón de sexo u otra discriminación.

80. Psicología de la salud. Conceptos básicos. Psicología del

trabajo y de las organizaciones. Conceptos básicos. Exploración

Médico-Psicológica: entrevista clínica. Test psicológicos (Psico-

metría y Psicodiagnóstico). Escalas y cuestionarios de evalua-

ción. Detección, valoración y manejo de las personalidades con-

flictivas en el medio laboral.

81. Psiquiatría en el ámbito laboral. Fundamentos de la Psico-

patología Laboral. Trastornos de personalidad y trabajo. Trastor-

nos ansiosos, depresivos y psicóticos en el medio laboral.

82. La organización del trabajo. El trabajo a turnos y nocturno.

Definición. Ritmos biológicos y efectos sobre la salud. Medidas

preventivas.

83. Las drogodependencias en el medio laboral. Conceptos ge-

nerales. Factores de riesgo e indicadores. Clasificación de las

drogas según sus efectos sobre el sistema nervioso central. Efec-

tos para la salud y su repercusión en las organizaciones. Progra-

mas de intervención: prevención, tratamiento y rehabilitación. Pre-

vención del tabaquismo: lugares de trabajo sin humo.

84. Promoción de la salud en el trabajo. Concepto y elementos

de la planificación. Red de empresas saludables. La red europea

de promoción de la salud en el lugar de trabajo (ENWHP). La de-

claración de Luxemburgo. Programas para la promoción de la sa-

lud en el trabajo: criterios de calidad.

85. Organización de los primeros auxilios en la empresa. Con-

cepto y fundamento legal. Material y locales de primeros auxilios.

Personal encargado. Eslabones de la cadena de socorro. Valora-

ción de la persona accidentada. Soporte Vital Básico. Resucitan

cardiopulmonar. Control de hemorragias, quemaduras y trauma-

tismos.

86. Protección de datos personales. Normativa vigente. Dispo-

siciones generales y principios de protección de datos. Derechos

de las personas. Garantía de los derechos digitales.

87. La transparencia de la actividad pública. Derecho de acce-

so a la Información Pública: ejercicio y límites. Publicidad activa y

portal de transparencia. Referencia a la normativa reguladora.

88. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públi-

cos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los inte-

resados en el procedimiento y en sus relaciones con la Adminis-

tración. El funcionamiento electrónico del sector público: sede

electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las

Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos.

Documento y expediente electrónico.

89. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas públi-

cas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de oportu-

nidades. El principio de igualdad en el empleo público. Igualdad

de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

90. Medidas de protección integral contra la violencia de géne-

ro: Medidas de sensibilización, prevención y detección, Derechos

de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucio-

nal y penal. Tutela judicial.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, fechado y firmado digitalmente.

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SELECCIÓN Y FORMA-

CIÓN

Montserrat Junguito Loring

Córdoba, 3 de noviembre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.
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